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O F I C I O N° W - 2020 -DG.CNSP/ INS 

PhD. 
M I C H A E L T A L L E D O A L B Ú J A R 
Gerente General , 
BIO LINKS S.A. (LABORATORIOS BIOLINKS) 
Presente. -

Asunto : Constancia de cumplimiento de requisitos del Laboratorio 
BIO LINKS S.A, para realizar la detección molecular del 
virus SARS-CoV-2. 

Ref : Nota Informativa N" 922-2020-LAB. V I R U S RESP. -DEET-CNSP/ INS . 

Nota Informativa N" 16-2020-RESC 

Es grato dir igirme a usted, para saludarlo y a la vez manifestarle que, mediante 
Decreto de Urgencia N° 026-2020, se establece diversas medidas excepcionales y 
temporales para prevenir la propagación del coronavirus (COVID-19) en el territorio 
nacional, numeral 8.3 artículo 8 "El INS realizará la constatación y verificación de los 
laboratorios clínicos públicos o privados que estarán facultados a realizar la prueba de 
diagnóstico del COVID-19", y en cumpl imiento a la Directiva N° 054- INS/CNSP,V,01 
"Directiva que establece Disposiciones para la Constatación y Verificación de los 
Laboratorios Públicos y Privados para realizar la Detección Molecular del Virus 
SARS-CoV-2.", el INS, viene real izando la constatación y verif icación de los 
laboratorios públicos o privados. 

Visto los documentos de la referencia, remit imos la C o n s t a n c i a de cumplimiento de 
requisi tos para realizar la detección molecular del v i rus S A R S - C o V - 2 del 
Laboratorio con razón soc ia l B IO L I N K S S .A ( L A B O R A T O R I O S B I O L I N K S ) , c o n 
Código Único de I P R E S S 00008197. 

Asimismo, en cumpl imiento al numeral 8.2 del artículo 8 del DU N° 026-2020, "Los 
laboratorios clínicos públicos o privados deberán remitir los resultados de las 
muestras tomadas", al respecto, su representada debe cumplir con el ingreso 
oportuno de resultados a nuestro Sistema de gestión de información de Laboratorios 
NETLAB. 

Hago propicio la oportunidad para expresar que el Instituto Nacional de Salud, 
agradece su disposición y compromiso en el fortalecimiento de la detección 
molecular del SARS-CoV-2 en el país. 

Atentamente, 

(NS11TÜ10 Í\!A( 
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DIRECTIVA QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA LA CONSTATACION Y VERIFICACION DE LOS LABORATORIOS PUBLICOS Y 
PRIVADOS PARA REALIZAR LA DETECCION MOLECULAR DEL VIRUS SARS-CoV-2 

Directiva N° 054- INS / CNSP.V.01 

CONSTANCIA 

DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

PARA REALIZAR LA DETECCION MOLECULAR 

DEL VIRUS SARS-CoV-2 

El Centro Nacional de Salud Pública del Instituto Nacional de Salud 

hace constar que el LABORATORIO con razón social BIO LINKS 

S.A. (LABORATORIOS BIOLINKS) y RENIPRESS 00008197, con su 

representante legal Sr. Michael Talledo Albújar, CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS PARA REALIZAR LA DETECCION MOLECULAR 

DEL VIRUS SARS-CoV-2, mediante el procedimiento: 

PCR en tiempo real ( X ) 

PCR en tiempo real automatizado ( ) 

PCR en tiempo real que integran ( ) 

todos los procesos en un cartucho 
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